
Memoria descriptiva que se acompaña á l a  So lic itu d  de C e r t if i­

cado de Adición á la  Patente principal R2 96.376, expedida e l 11 de 

A bril de 19 26, á favor de la  razón so c ia l B e r g i s c h e  

S t  a h. 1 — I  n d u s t  r  i  e, residente en Remscheid (Alemania), 

por ,rÜIÑr EREETO DE FRICCIOR PARA VEHICULOS SOBRE RAILES” , presentada 

en e l M inisterio de Sconomia Racional.

E l invento se re f ie re  á frenos para vehículos de r a i le s ,  espe­

cialmente según la  patente española R2 96.376, E l invento consiste 

primeramente en que e l freno se construye como freno de discos d is­

puestos sobre e l e je  del inducido Ó de cualquier e je  de contramarcha. 

Asi por ejemplo, respecto á lo s frenos de tambor se consigue e l que 

se garantice una excelente v is ib ilid a d  de todas la s  partes del fr e ­

no, y  además la  d isposición sobre e l e je  del inducido ó sobre otro 

eje de contramarcha da por resultado e l que, con au xilio  de pequeñas 

fuerzas de fren aje  se obtenga esto en forma absolutamente segura.

Para poder disponer y  conformar este freno en esta forma y  poder, 

sin  embargo, emplear la  palanca de fren aje  según la  patente princi­

pal, estas palancas se construyen según una mejora del invento de ma­

nera que presenten un brazo de palanca corto con preferencia en forma 

de una excéntrica ó garrote, cuya acción se transmite, con auxilio  de 

una palanca de dos brazos, á la s  quijadas del freno movidas en guias 

rectas. La conformación como brazo de palanca corto á modo de excén­

t r ic a  ó de garrote garantiza una presión enérgica sirviéndose de pe­

queñas fuerzas de accionamiento. La in tercalación  de la  palanca de 

dos brazos permite ap licar la s  indicadas c a ra c te ristica s  a l  e je  de 

inducido, de manera que la  palanca de fren aje  pueda colocarse fuera 

de lo s lim ites de la  carcasa del motor.

En e l dibujo adjunto se i lu s tra  e l invento á t itu lo  de ejemplo, 

indicándose por a la s  quijadas del freno provistas de la  cubierta de 

freno b de -una elevada res iste n c ia  a l desgaste y la s  cuales pueden 

actuar sobre un disco o, f i jo  sobre e l e je  d del inducido, en diree-



c lin  axial del eje. Las quijadas _a poseen en el puente £  del freno 
una guia recta. En el puente £  se apoyan palancas g  de dos "brazos 

qjie están provistas de piezas recambiables de desgaste h. Sobre es­

tas piezas de desgaste pueden actuar salientes i, á modo de excéntri­

cas en las palancas k. Estos salientes i  á modo de excéntricas son, 

respecto á la  longitud de las palancas k, extraordinariamente cor­

tos, de manera que entre la  fuerza que actúa sobre los extremos de 

las palancas k y la  fuerza ejercida por las excéntricas i, se garan­

tiza una relación de transmisión muy enérgica. Las palancas g. permiten 

el que las palancas k se dispongan fuera de la  carcasa m del motor, 

sin que se estorben aqui en su movimiento. Se podria, sin embargo, 

realizar también naturalmente un accionamiento directo de la s  qui­

jadas del freno mediante los salientes î  á modo de excéntricas ó de 

codos, siempre que exista lugar suficiente, como por ejemplo es po­

sible cuando, en lugar del eje del inducido, se emplea otro eje de 
c ontramarcba.

i  o f  A i—i-;—:—í—:— :

Se reivin d ica  como nuevo y de propia invención y como Adición 

á la  Patente principal H& 96.376.

le -  Un freno de fr icc ió n  para veUiculos sobre r a i le s ,  especial­

mente según la  patente española U2 96.376# caracterizado porque se 

construye como freno de disco dispuesto sobre e l e je  del inducido ó 

de otro eje  de c ont r  amar cha*

22-  Un freno según lo reivindicado en e l punto 1, caracterizado 

porque para mover la s  quijadas de un freno de discos se emplea una 

palanca de brazos dobles, dado e l caso, intercalando otra palanca, 

siendo uno de los brazos de la  primera muy corto y  construyéndose 

con preferencia á modo de excéntrica ó codo.

32- Un freno según lo reivindicado en los puntos 1 ó 2, carac­

terizado porque los puntos de giro de la s  palancas de brazos desi­

guales se kallan  situados en dirección de los e jes del vehiculo 

esencialmente fuera de los lim ites de la  carcasa del motor.



m
42_ Un freno según lo reivindicado en cualquiera de lo s pun­

tos 1  á 5, caracterizado porque entre e l codo, excéntrica ó sim ilar 

y  la  palanca de transmisión se prevén piezas de contactó recambia­

d les, con preferencia endurecidas.

Este C ertificado de Adición recae sobre mejoras introducidas 

en e l objeto de la  patente principal expedida e l 1 1  de

A bril de 1926 por "TJN FRENO DE FRICCION PARA VEHICULOS SOBRE RIE- 

como queda descrito en la  presente memoria, caracterizado 

en la  anterior Nota y  representado en los adjuntos dibujos.
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